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EN LA CAPITAL

Por un m3S......... 2‘00 pesetas
Por tres aaesas. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un aíio.........  20'50 > BOLETIN OFICIAL

FUEEA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12'50 >
Por na afio........... 24'00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

D2 LA PHOÏÜJCÏA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES A" SABADO 

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiala» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POS PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondíeu- 
te Carta de Pago, haber satiafe- 
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
» ^41 Fi'ga I i'u wmt á. w ■MBaa

MK«M»

Las leyes «bUgarán en la Peninsuk, lelas adyacentes, Cananas y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, Jl El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aus
si en ellas no se dispusiere otra cosa, fee entiende hecha la promu gamón el ÿa n cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los da fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.« del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobra

AdmiBÍslraciéB Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

602
En cumplimiento de lo dispues

to por el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
y en virtud de los concursos úl
timamente anunciados, han sido 
nombrados Secretarios por las 
respectivas Corporaciones mu
nicipales los concursantes que fi
guran en la adjunta relación.

Madrid, 16 de febrero de 1933. 
—El Director general, José Cal- 
viño.

RELACIÓN QUE SE CITA

Pfovinca de Alava : Navari- 
das, don Guillermo de la Fuente 
Sebastián, Secretario de Alcalá 
de Moncayo (Zaragoza).

Idem de Albacete : Casas de 
Juan Núñez, don Nicéforo Jimé
nez Monteagudo, Secretario de 
Pozo Lorente; Gok^salvo, don 
Avercio Carrillo García, Secre
torio de Lominchar (Toledo).

Idem d e Alicante : Parcent 
(sexto nombramiento), don Sal
vador Cored Navarro, Secreta
rio de Liertñ (Huesca).

Idem de Almería : Lucainena 
de las Torres, don Angel Gonzá
lez Pedresa, caso 4.®

ídem d e Avila : Fresneáiila, 
don Pedro Moreno Sánchez, Se
cretario de Wguera de las Due
ñas; Santo Tomé de Zabarcos- 
Sígeres, don Nicanor Gí^rcía 
Nieto, Secretario de Vita.

Idem de Badajez: El Carras- 
calejo, don Ciríaco Ramírez Fer- 
nánaez, Secretario de Esparra- 
galejo; Corte de Peleas, don An
drés Fernández Vadillo, caso 4.®

Idem de Baleares : Santa Eu
genia, don Rafael BarceÍó Jordá, 
ex Secretario de Montuiri.

Idem de Cáceres : La Pesga, 
don Leopoldo Periañez Calvarró, 
caso 4.®; Guijo de Santa Bárba
ra, don Eulogio Alvarez de Te
na, ex Secretario de Campo Lu
gar; Valdecañas de Tajo, don 
Eloy Merino de Avila, Secreta
rio de Rebollar; Santiago dei 
Campo, don Eliseo Alvarez Al
varez, Secretario de Valencia de 
Mombuey (Badajoz).

Idem de Castellón : Villanueva 
de Viver, don José Ramón Mor 
Martínez, Secretario de Pina de 
Montalgrao.

Idem de Ciudad Real : Navas 
de Estena, don Jesús Ruiz Mar
tínez, caso 4.’’

I
idem d e Cuenca : Collados, 
den Crescencio Morcillo Gonzá
lez, Secretario de CastiUejo-Sie- 
I rra; Cólliga, don Pedro J. Absr- 
I ca SsvOU, ex Secretario de To- 

I rralba; Portilla, don Jesús Ga- 
I trido Lozano, Secretario de To- 
I rrecilla.
j Idem de Granada: Lapeza (ter- 
: cér nombramiento), don José 
I A. Riero Carballera, Secretario 
j de Dehesas de Guadíx; Mairena 
I (tercer nombramiento), don An- 
j tonio M. Medina Franco, Secre- 
t tari o de Jete; Trujillos, don Mi- 
I guel Zamorano Jiménez, caso 4.®

Idem de Guadalajara: Aragon- 
! cilio, don Javier Cuadrado de 
i Santiago, Secreísrio de Jirue- 
¡ que;. Peñalén, don Javier Cua- 
i drado de Santiago; Santiuste, 
i don Diego Romanillos Alonso, 
’ Secretario de Villaccrza. 
j Idem de Guipúzcoa: Elgueta, 

don Fernando de Edarvide y 
' Odriozola, caso 4.®;. Villabona, 

don Pedro Ostolaza Gárate, Se- 
, cretario de Régil.
■ Idem d e Huelva : Cortecon- 
; cepción, don Veremundo Arias 
1 Vázquez, ex Secretario del mís- 
; mo.

Idem de Huesca : Arcusa, don 
Angel Arasanz Lascorz, Secre
tario de Sarga de Sursa.

i Idem de Málaga : Fuente de 
Piedra; don Joaquín Zabala Ro
dríguez, opositor núm. 282, de 

j 1929.
‘ Idem de Orense : Lobera, don 
■ Benito Nieves Alonso, ex Secre- 
; tario de xAbella de la Conca (Lé

rida).
Idem de Oviedo: Amieva, don 

Isaac Díaz dei Camino, Secreta
rio de Sariego.

Idem de Palencis: Boadüla del 
Camino, don Alfredo Ortega 
Dehesa, SecreUrío de Villalar 
de los Comuneros (Valladolid); 
Las Cabañas de Castilla, don 
Miner vino R. Pérez Palacios, 
Secretario de Melgar de Yuso; 
Castil de Vela, don Miguel Mam- 
brilla Ai^aricio, Secretario d e 
Castrillejo d e Mesieón - Sotillo 
(Segovia); Espinosa de Villagon- 
z.ilc, don Fortunato Aparicio 
Antolín, Secretario de Abastas- 
Añoza; Herrera de Valdecañas, 
don Agustín Arias López, Secre
tario de La vid de Ojeda; Soto de 
Cerrato, don Miguel Mambrilla 
Aparicio; Villota del Duque, don 

* Agustín Arias López.
Idem de Pontevedra : Sotoma

yor, don José Porto Frieiro, Se
cretario de Puentesampayo.

Idem de Segovia: Juarros de 
Riomoros, don Miguel Mambrilla 
Aparicio.

Idem,de Soria: Fuentesírún, íCalahorra 
don JuUán Fresno Martínez, Se- I Camprovín 
cretario, de Valdelagua del Ce- I Casalarreina 
rro; Maján, don Eugenio Mora- | Cidamón 
les Moreno, Secretario de Salí-
ñas de Medinaceb'; Rsnieblas, don 
Sotero Gonzalo Atanco, Secre
tario de Navalcabalio.

Idem de Teruel : Los Olmos 
(tercer nombramiento), don Fran
cisco Gftona Martínez, Secreta
do de Maleas; Villafranea del 
Campo, don Julián Izquierdo 
Blasco, ex Secretario de Cedri
llas.

Idem de Valladolid : El Cam
pillo, don Rufino Basas Hernán
dez, Secretario de Ramiro.

Idem de Zamora : Friera de 
Valverde, don Benigno Junque
ra Sandín, Secretario de Cañizo; 
Villamayor de Campos, don Juan 
Muñoz Benito, Secretario de Mo- 
lacíllos.

Idem de Zaragoza: Trasoba- 
res, don Gervasio Morales Gar
cía, ex Secretario de La Viluefia.

(Gaceta 17 febrero 1933)

Oelegadéti de lladeiida 
d« la provintia de Lograe

632
Los xAyuntamientüS que se ex

presan ai final de la presente, de
berán personarse en ia Deposi- 
taría-PñgaííuHa de esta Delega
ción al objeto de hacer efectivas 
las cantidades que les ha corres
pondido por su participación en 
el impuesto de la Patente Nacio
nal de Automóviles del segundo 
semestre del año próximo pasa
do, advirtiéndoles que el plazo 
para el cobro es de dies dias 
hábiles contados a partir del día 
en que aparezca la presente en i 
el Boletín Oficial, pasados los j 
cuales todas aquéllas cantidades | 
que no hayan sido hechas efec- j 
tí vas por los Ayuntamientos, se- | 
rán reintegradas al Tesoro. i

Logroño, 22 de febrero de 1933. j 
—El Delegado de Hacienda, La- I 
dislao Montes. |

* * )ii ¡

Pesetas

28.703*30Logroño
Aguilar del Río Albania 476*41
Albelda 297'75
AlesÓn 119*10
Alfaro 893*26
Anguiano 357'30
Arnedo 3.275*27
Badarán 178*65
Baños de Río Tobía 774*16
Berceo 59'55
Bobadilla 178'65

I Cerera 
j Fusnmayer 

Haro 
Hormilla 
Muttilla 
Murillo de Río Lera 
Nájera 
Nalda 
Ordgoga 
Pradejón

El Rasillo
El Redal
Rincón de Soto 
San Román de Cameros
San Torcuato 
Santo Domingo 
Torrecilla Cameros 
Trevijano 
Tricio
Vigueta
Vilialobar de Rioja
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo

4.287*63
119‘10
238‘20
178'65
178*65

1,488*76
5.359'54

416*85

178'65 
1.310*11

119T0 
178'65 
297*75 
535*95
59*55 
59'55

357*30
238*20
59'55

2.679*77
357'30 
59'55

119'10 
59*55 
59*56

416'85 
119*10

IHpulaciéii Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 27 de diciembre del 
año último, la cual fué presidida 
por don José Olagüenaga, Vice
presidente de la Exema. Dipu
tación provincial, y a ella asistie
ron los diputados señores Marro- 
yo, González, Ruiz, Ochoa y 
Magaña.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, ma
nifestando que el pasado día 20 
se sacrificó uno de los cerdos 
destinado a dichos Establecimien
tos.

Pasar a estudio del señor Dipu
tado Director de los Asilos pro
vinciales de Beneficencia el in
forme presentado por el señor 
Ingeniero Agrónomo Director del 
Servicio Agrícola de la provincia 
sobre la vaquería instalada en la 
Casa de Beneficencia, para queen 
unión del dicho señor Ingeniero 
Agrónomo propongan las modifi
caciones que sean más convenien* 
tes hacer en la misma.

Se acordó que desde 1." de ene
ro próximo cesen en el percibo 
de las becas que tiene concedidas 
don José López Ochoa, de Cer- 
vera y don Saturnino Ríoja Ru-
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bio, de Hormilla, las cuales se 
abonarán a dichos señores para 
ayuda de los gastos en los estu
dios de la carrera eclesiástica.

Significar a don Angel Gutié 
rrez Cañas, soltero, de 26 años 
de edad, natural de Rodezno, en 
esta provincia y con residencia 
en Madrid, que solicita se le con
ceda una beca para poder estu
diar el canto en el Conservatorio 
de Madrid, no es posible acceder 
a lo solicitado, por estar aproba
do el presupuesto que ha de regir 
en el año 1933 y no aparecer en 
él consignada cantidad alguna 
para esta atención.

Idem ídem a don Pedro Alonso 
Palomares, vecino de esta capi
tal, que los datos suministrados 
por el señor Administrador de la 
Beneficencia provincial, referen
tes a los géneros suministrados 
por el recurrente, pagos hechos 
por cuenta de los mismos y saldo 
que resulta a su favor, se hallan 
debidamente comprobados, y que, 
por lo tanto, no ha lugar a modi
ficar el acuerdo adoptado en se
sión de 26 de julio de este año, y 
que se le comunicó con fecha 28 
del mismo.

Dar 1rs gracias más expresi
vas a los señores que han desti
nado obsequios a la Casa de Be
neficencia y Hospital provincial, 
para mejorar la cena del día 24 
del actual y que son los siguien
tes señores: Director de las Bo
degas Franco-Españolas, don Fe
lipe Villa, donjuán José Alonso, 
Marco y Ramírez, don Luis La
rrea, don Agustín Bezsres y Ho 
tel París.

Idem ídem a don Angel Olivan, 
vecino de Calahorra, por haber 
ofrecido costear de su peculio 
particular la mejora del ancho 
del camino vecinal de Murillo de 
Calahorra a Calahorra, y con 
cuyo rasgo generoso libra al 
Ayuntamiento de dicha ciudad, 
de sufragar esta mejora que im
portará unas 15.000 pesetas, con
gratulándose de la generosa dis
posición en que ge encuentra el 
donante, agraciado con uno de 
los premios mayores de ja Lote
ría de Navidad, por si, en cele
bración de su suerte hace partíci
pe de otro beneficio a aquel 
Ayuntamiento.

Contribuir con la cantidad de 
50 pesetas, como obsequio en fa
vor de los reclusos de la Prisión 
provincial para mejorar la cena 
que se les suministró el día 24 del 
mes actual, cuya cantidad será 
satisfecha con cargo al Capítulo 
de Imprevistos del Presupuesto 
provincial.

Recibido de Burgos en pliego 
certificado y bajo el más riguro
so incógnito un billete dei Banco 
de España por valor de 100 pese
tas con el ruego de que sean ad
quiridos con su importe juguetes 
para los niños de la Beneficencia 
provincial, se acordó conste en 
seta el agradecimiento de la Cor
poración hacia el anónimo do
nante y entregar referidas 100 
pesetas al señor Diputado pro
vincial Director del Asilo para 
que cumpla la intención del refe
rido donante.

Aumentar hasta la cantidad de 
2 pesetas, el precio de cada es
tancia que ha de satisfacer la 
Junta provincial de Protección 
de Menores, por los niños que 
por su cuenta ingresen en el Asi
lo provincial.

Con el fin de ver si puede ac- 
cederse a lo solicitado por don 
Angel López García, jornalero y 
vecino de la villa de Casalarrei- 
na, respecto a que esta Dipu
tación contribuya ai sostenimien
to de su estancia en el Colegio 
de Anormales de un hijo dei soli
citante de 12 años de edad, llama
do Arsenio, se acordó dirigir 
atenta comunicación al Director 
del Colegio Nacional de Anorma
les de Madrid, don César Jua- 
rros, interesándole se sirva mani
festar el precio de la estancia fija
do en aquel Establecimiento.

Examinada una instancia de 
doña Ignacia Córdoba Fernán
dez, casada, de 52 años de edad 
y vecina de Bañares, solicitando 
el ingreso en el Asilo provincial 
por carecer de recursos para 
atender a su subsistencia y en
contrarse físicamente impedida, 
se acordó desestimar lo solicita
do, por ser antirregla menta rio 
dicho ingreso.

Idem ídem de don Ecequiel 
Martínez Fernández, casado, jor
nalero, mayor de edad y vecino 
de Munilla, solicitando ei ingreso 
en el Asilo provincial de su hija 
Justa Martínez Barrio, de 5 años 
de edad, por carecer de recursos 
y hallarse imposibilitado para el 
trabajo, se acordó desestimar lo 
solicitado por ser antirreglamen- 
tario dicho ingreso.

Idem ídem de don Timoteo 
Sáenz VaÍdemeros, viudo, ma
yor de edad, jornalero y vecino 
de Nalda, solicitando ei ingreso 
en el Asilo provincial de su hija 
llamada Manuela Sáenz Sáenz, 
de mes y medio de edad, por ca
recer de recursos para atender a 
la lactancia de la misma, se acor
dó desestimar lo solicitado por 
ser antirreglamentario dicho in
greso, toda vez que para poder 
acceder, tenía que tener el recu
rrente cinco hijos más, menores 
de edad, en su compañía.

Acceder a lo solicitado por la 
Junta provincial de Protección de 
Menores, haciéndose cargo defi
nitivamente la Diputación de los 
niños Angel, Luisa j' Félix Cue
vas Martínez, de 13, 10 y 8 años 
de edad respectivamente, por ser 
huérfanos y naturales de Ezca- 
ray, cuyos niños se hallan acogi
dos provisionalmente en el Asilo 
por cuenta de dicha Junta.

Conceder a don Marino Pala
cios Arnedo, casado, mayor de 
edad, industrial y vecino de Cas- 
tejón (Navarra) sacar de la Casa 
de Beneficencia al niño expósito 
de 4 años de edad, Celestino San
to Alonso, con el fin de llevarlo 
a vivir en su compañía.

Idem la gratificación de 50 pe
setas por haber contraído matri
monio a la expósita Sofía López 
Nalda, vecina de Munilla.

Sin perjuicio de que por la po
nencia nombrada en sesión de 4 
de octubre último, se lleve a cabo 
el estudio dei Reglamento del 
Asilo provincial de Beneficencia, 
en lo que hace referencia al de
partamento de la Maternidad, 
Inclusa y Casa Cuna, a fin de re
formarlo y adaptarlo a las dispo
nibilidades legales vigentes, se 
acordó que desde 1.® de enero 
queden suprimidos los tornos es
tablecidos en Calahorra y Logro
ño para depositar niños en la In
clusa, debiendo ser recibidos por 
la puerta de los Establecimientos, 
a cuyo efecto la señora Superio-

ra del Hospital de Calahorra y 
Administrador del Asilo provin
cial dispondrán se establezca un 
servicio para recibir los expresa
dos niños, y que desde dicha fe
cha de 1.® de enero queden supri
midas las plazas de Médico y Di
rector de la Casa Cuna de Cala
horra, debiendo pre.sentarse las 
nodrizas que percibían su retri
bución en Calahorra a cobrarlas, 
como todas las demás que tienen 
a su cargo la lactancia de los ni
ños, en la Administración de la 
Casa de Beneficencia.

Admitir en el Manicomio pro
vincial ai presunto demente Al
varo Castellanos ülecia, soltero, 
de 28 años de edad, natural y ve
cino de esta capital.

Anunciar concurso por térmi
no de quince días para proveer 
las plazas de pintor y albañil de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, con el sueldo 
anual de mil novecientas pesetas | 
cada una, bajo ls.s condiciones j 
que fijará el señor Arquitecto ! 
provincial. *

Ratificar en todas sus partes el 
acuerdo adoptado en sesión de 
13 de este mes, por el que se re
solvió declarar no ha lugar a lie- “ 
var a cabo modificación alguna 
en las categorías y sueldos que 
disfrutan los señores Médicos que 
forman el Cuerpo Facultativo 
Provincial.

Idem ídem el relativo a la su
presión de la plaza de maestro de 
obras provinciales que desempe
ñaba don Esteban Ayala Arós- 
tegui.

Conceder a doña Victoria Rei
nares, Mercedes Hoyuelos, Hila
ria Grijalba y Estéfana Samame- 
ga, encargadas todas de la lim- । 
pieza del Palacio y oficinas de | 
esta Diputación, Ja gratificación I 
de veinte pesetas por los servi- | 
cios extraordinarios prestados en | 
la limpieza del Palacio provin- j 
ciñl con motivo de la visita de I 
S. E. el señor Presidente de la { 
República. |

i
? <

Visto un oficio del señor Pre
sidente del Colegio Oficial del 
Secretariado Local de esta pro
vincia, elevando consulta a esta 
Corporación de si en lo sucesivo 
no se encargará a los Secreta
rios municipales de la formación 
de padrones 5^ recaudación del 
impuesto de cédulas personales, 
toda vez que se ha suprimido en 
el presupuesto provincial para 
1933, la subvención de dos mil 
pesetas que se abonaba al Cole
gio en compensación de esos tra
bajos para, en caso afirmativo, 
poder señalar la cantidad que de
berán percibir, se acordó contes
tar a dicha consulta en la siguien
te forma: Que la subvención que 
hasta ahora se ha venido conce
diendo al expresado Colegio, no 
tenía el concepto de pago de ser
vicio alguno, sino el carácter, 
mejor dicho, constituía una prue
ba del aprecio y consideración 
que la Diputación provincial tie
ne para el Cuerpo de Secretarios 
municipales de la provincia, cu
yas funciones tan directamente 
están ligadas al desenvolvimien
to de la Corporación provincial, 
que es la {primera en lamentar ei 
haberse visto obligada, en vir
tud de las muchas cargas que so
bre ella pesan, a suprimir tal sub
vención, sin que esto implique la 
desaparición de las causas de ín
dole moral que la crearon.

Que por otra parte, los servi
cios de cédulas corresponden a 
los Ayuntamientos, no a los Se
cretarios, por disposiciones del 
Estatuto Provincial todavía vi
gente en esta materia y de la Ins
trucción del Impue.sto de 4 de no
viembre de 1925. Que por estos 
servicios inherentes a las Corpo
raciones municipales, se les com
pensa con el cinco por ciento de 
cobranza y recargos señalados 
en la citada Instrucción, y que 
además de esta compensación, 
que implica el pago de servicios, 
la Diputación por propia volun
tad, sin estar a ello obligada ni di
recta ni indirectamente por pre
cepto legal alguno, tiene consig
nada una partida en el próximo 
presupuesto para premiar a aque
llos funcionarios que por su celo 
y actividad desplegados en la 
exacción del citado impuesto se 
hagan acreedores a ello.

Continuar imprimiendo el Bo
letín Oficíal en la Imprenta 
provincial en calidad de prueba 
como hasta la fecha, proporcio
nando los obreros la Sociedad 
Tipográfica de esta capital, sien
do la Diputación el patrono de 
dicha Imprenta; pudiendo tomar 
obreros de cualquiera otra So
ciedad obrera de Artes Gráficas 
legalmente constituida en la capi
tal; que en la Imprenta se procu
re tener niños acogidos para la 
debida enseñanza y aprendizaje 
del oficio de impresor, principal 
objeto que ha de llenar la Im
prenta, y que como en todos los 
talleres establecidos en el Asilo 
provincial, el señor Administra
dor sea el encargado de llevar la 
contabilidad e intervenir en todos 
los pedidos de material y demás 
gastos que sean necesarios.

Aprobar el cuadro de precios 
propuesto por el señor Ingeniero 
Agrónomo del Servicio iXgrícoU 
Provincial, para la venta de bar
bados y plantas-injertos existen
tes en los viveros provinciales y 
que son los siguientes por millar:

Barbados ¿f 1.* 2.»
I Riparia x Rupestris 3309 . . 40 20 
{ Rupesti'is Lot........................... 40 20
1 Chasselas x Beriandiero 41-B. 90 45 
I Richter números 31-99-110 . 76 87 
I
i Jn/erlos sobre Extra 1.* 2?

I 3809 ...... 130 120 65
! R Lot.................... 120 lio 55
’41 B  ..................... 180 170 85
i
I Encargando a dicho señor In- 
I geniero la venta de todas las 
■ plantas existentes al contado, 
I procurando en años sucesivos 
( conservar las clases especiales 
i* de mayor aceptación en la pro- 
I vincia y que no sean corrientes 
5 en los viveristas.
j Devolver al señor Ingeniero 
i Director de la Sección de Vías y 
I Obras provinciales las cuentas de 
; gastos ocasionados en la calzada 

y acera de asfalto construida de
lante del Palacio provincial, a fin

I de que previa tasación de las 
mismas, fije de una manera clara 

■ el valor real y verdadero de las 
; referidas obras.
I Aprobar las facturas presen- 
¡ tadas por la Sección de Cons- 
: tracciones civiles, correspondien

tes a los señores siguientes: De 
don Juan Matute, por obras rea
lizadas en el Palacio provincial 
con motivo de la visita de S. E. el

SGCB2021



25 de febrero 1933 BOLEJIjN OFICIAL Pdglna 3

señor Presidente de la República, 
importante 1.399‘65; del mismo, 
por srreí^lo del piso del Catastro, 
de 233‘80; del mismo, por obras 
realizadas en el Asilo y vaquería 
del mismo, de 143*90; del mismo, 
por obras realizadas en el Museo 
provincial y Vías y Obras, de 
1.282*39; de don Bienvenido Va
lerio, por trabajos realizados en 
la vaquería del Asilo, de 34‘40; 
del mismo, por trabajos realiza
dos en el Museo y Vías y Obras, 
de 583*75; de la hojalatería «La 
Moderna», por trabajos realiza
dos en el piso del Catastro, de 53; 
de Casa Bergasa, por trabajos 
realizados en Ja Sección de Vías 
y Obras, de 82*30 pesetas.

Idem ídem de don Veremundo 
Martínez, por transporte del dor
mitorio para S. E. el señor Pre
sidente de la República, dé 229; 
de don Bienvenido Valerio, por 
trabajos de conservación en el 
tejado del Palacio provincial, de 
367; de don Pedro Ramírez,, por 
habilitación y montaje del lava
dero mecánico instalado en el só
tano de los pabellones de amplia
ción del Hospital provincial, de 
1.206*85 pesetas.

Idem ídem correspondientes al 
personal afecto a dicha Sección 
durante la semana que termina el 
día 3 del mes actual, importante 
140*50 pesetas.

Idem ídem las cuentas de ma
teriales y jorna-es empleades en 
la construcción de la vaquería 
del Asilo provincial durante las 
semanas que terminaren con fe
chas 10, 17 y 24 del mes actual, 
importantes 313'60, 436*50 y 
180*10 pesetas, respectivamente.

Encargar al señor Ingeniero di
rector de la Sección de Vías y 
Obras provinciale.? realice las 
obras necesarias a fin de evitar 
los peligros que puedan existir 
para el tránsito por el puente de 
San Adrián.

Aprobar las nóminas que se 
fornían con arreglo al R. D. de 
29 de septiembre de 1926, relati
vas a los camines en construcción 
y reparación por contrata que 
corre.?ponden a los pasados me
ses de octubre y noviembre, im
portantes 2.115 pesetas.

Idem ídem diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

La Comisión quedó enterada 
de la nota presentada por el se
ñor Administrador de los Esta
blecimientos provinciales de Be
neficencia, dando cuenta de la 
venta de 1.437 kilos de habas 
producidas en la huerta del Asilo 
y vendidas a los señores don 
Evaristo Pérez Iñigo Hijos, al 
precio de 49 pesetas los 100 kilos 
que hacen un total de 704*10 pe
setas.

Poner a disposición del Ilustrí- 
simo señor Presidente de la Au
diencia provincial el sobrante de 
750 pesetas, para la compra de 
una máquina de escribir, con des
tino al Tribunal Contencioso-Ad- 
rainistrativo.

Anunciar para celebrar las ter
ceras subastas de los servicios de 
bagaes de los cantones de Alfa
ro, Calahorra, Cenicero, Haro, 
Logroño, Nájera y Torrecilla de 
Cameros, el día 10 de enero pró
ximo y hora de las doce.

Dada cuenta de comunicación

del señor Presidente de la Comi
sión Inspectora para la Oficina 
de Colocación, en la que por ser 
insuficiente la cantidad de 4 000 
pesetas consignada en el presu
puesto del próximo año para los i 
gastos de dicha Oficina, interese = 
.se preste conformidad a una I 
transferencia para que la canti- ¡ 
dad sobrante de los gastos de la 
Delegación provincial del Conse- 
jo dé Trabajo que pertenece a í 
esta Diputación pueda ser in ver- j 
tida en la adquisición de ficheros, j 
un armario y modelaje completo S 
según diseños facilitados por el í 
Ministerio de Trabajo y Previ- | 
sión para la Oficina de Coloca- । 
ción, ya que de e.?ta forma será i 
más fácil poder atender a los i 
gastos del presupuesto de 1933, 
se acordó acceder a lo solicitado.

Se acordó desestimar las ins- I 
tandas de don Ramón Izquierdo I 
Langa, Amando Ubago Eguíluz, 
Segundo Ruiz Carrillo, Blas Ba
rrio Jiménez, Marcos Pérez Val- 
decantos, Sotero Cuerda Gonza
lo, Félix Bañuelo.s Vaizola, Ce
lestino Badorrey e Hipólito Se
rrano Pérez, en las que redama
ban sobre su da'íificación de sus 
respectivas cédulas personales.

Se acordó anular Jas cédulas 
personales}' clasificar nuevamen
te a doña Petra García, Pedro 
López Torre, Vicenta López To
rre, Julián Martínez, María Mar
tínez Sáenz, Angela Elias, Felisa 
García, José Burgos, Mariano 
Rodríguez, Andrés Calvo, Emi
lia Angulo, Teodoro Casas, Fa
cundo Ugalde, Santiago Calleja, 
Elias Cadarso, Pascual Ortega, 
Joaquín Rspert Sena, Tomás 
Clavijo, Adela Ancín, Antonio 
Gutiérrez Tejada, Manuel Alon
so, Adoración Valenzuela, Abel 
Martínez de Salinas, Carmen Me- 

' drano, Evaristo Jaime, Alej^n- 
' dro Sagastuy, Daniel Mateo, Ma

tías Sagredo, Alfonso Castilla, 
Paulino Castillo, Laureano Ns- 
gueruela y Juliana Andollo.

; Y no habití.ndtí más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín OfíCíAL. — El Vicepresi
dente, José OlagüeHaga.---^{ Se
cretario, Benigno Maci/a,

Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 624
Don Filiberto Afrontes Gonzá

lez, Presidente de la Audiencia 
provincial de Logroño,
Hago saber: Que en el pleito 

de divorcio instruido a instancias 
de doña Trinidad Gómez Crespo, 
representada por el Procurador 
don José Luis Reboiro y Sáenz, 
contra &u esposo den Santiago 
Marín González, se ha dictado 
sentencia el día 13 de los corrien
tes, declarada firme en el día de 
hoy, cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva es como sigue:

Visto ante esta Audiencia pro
vincial el presente juicio especial 
de divorcio procedente del Juz
gado de Primera Instancia dé es
ta capital, seguido entre partes, 
como demandante, doña Trinidad 
Gómez Crespo, de 33 años de 
edad, de estado casada, de oficio 
las labores propias de su sexo y « 

vecina de Logroño, representada 
por el Procurador don José Luis 
Reboiro y Sáenz, bajo la direc
ción del Letrado don Agustín Re
boiro, y como demandado, don 
Santíñgo Mñiín González, su es
poso, mayor de edad, casado y 
vecino de esta población, y por su 
rebeldía los estrado.? d e l Tri
bunal, siendo también parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramc.s haber lugar a 
la demanda y en su consecvencia, 
que debemos decretar y decreta
mos el divorcio y consiguiente 
disolución del matrimonio con
traído por doña Trinidad Gómez 
Cre.spo con don Santiago Marín 
González el 9 de junio de 1927, 
con todas las consecuencias inhe
rentes a esta declaración y repu
tándose cónyuge culpable al de
mandado a los efectos legales; 
quede la hija del matrimenio Pilar 
Marín Gómez en poder y bajo la 
patria potestad de su madre; co
muniqúese de oficio esta senten

iTUTAMIRIT» HARO 
603 

Extracto del pliego de condi
ciones para el arriendo de 
las sillas del Paseo de lífs 
Jardines de la Vega.
1 .*’ Se saca a pública subasta 

el arriendo del servicio de sillas 
en el Paseo de la Y’^ega. La su
basta tendrá lugar el domingo si
guiente al día en que se cumplan 
los veinte naturales de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

2 .® El arriendo se hace por 
cinco anos, contados desde la 
fecha de adjudicación definitiva 
del remate.

3 .° El tipo de subasta es el de 
ocho mil guinientas pesetas 
(8.5(X3), por el total tiempo de 
cinco años, debiendo de satisfa
cer el adjudicatario al Ayunta
miento veinticinco céntimos 
(0*25) por cada uno de los anun
cios de cada silla, y una peseta 
(1*00) por el de cada velador.

4 .® Para tomar parte en ella 
se consignará en la DeposiUría 
municipal como fianza provisio
nal, el cinco por ciento del total 
de la subasta, admitiéndose como 
fianza definitiva para el cumpli
miento de la obligación cualquie
ra de las que la Ley autoriza y 
muy especialmente la personal, 
cuya clase se hará constar pre
cisamente en el pliego de propo 
sición, y si fuese personal será 
avalada por el fiador del propo
nente.

5 .® La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados, adjudicán- 
dose provisionalmente al autor 
de la proposición más ventajosa.

6 .® El Ayuntamiento hará la 
adjudicación definitiva.

7 .® La cantidad en que fuese 
subastado el servicio lo abonará 
el contratista en cinco anualida
des, de dos plazos cada uno; ve
rificándose el pago siempre ade
lantado antes de comenzar el pe
ríodo del correspondiente a junio 
o septiembre respectivamente.

8 .® Queda sometido el contra
tista a las disposiciones mencio
nadas en el Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación 
de «ervicios municipales.

cia, al Registro Civil de esta po
blación, donde consta la inscrip
ción del matrimonio, imponién
dose todas las costas del juicio a 
don Santiago Marín González, y 
luego que la presente sentencia 
sea firme, y con certificación de 
la misma devuélvanse los autos 
al Juzgado de Primera Instancia 
de donde procede para su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, que por 
rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Luis Felipe Gómez.— Luis 
García del Moral.—Alfredo Ca
sado.—Rubricados.

Y para que conste y sea publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia según está acordado, 
expido y firmo la presente en Lo
groño a veintiuno de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.— 
El Presidente, Filiberto Arron- 
tes.—P., S. M., Antonio Ruiz.

9 .® El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante las horas de oficina.

modelo de proposición

Don. , vecino de...... con 
cédula personal de la tarifa,...., 
cía.se.... . núm,...., que acompa
ña,_ enterado del anuncio para el 
arriendo de las sillas del Paseo 
de la Vega y de las condicionem 
para el mismo, se compromete a 
ejecutar el servicio en la canti
dad de ...... pesetas (en letra 
y número), por el tiempo de cin 
co años, satisfaciendo el importe 
de cada anualidad en los dos pla
zos señalados por adelantado en 
los meses de junio y septiem- 
bre respectivamente, proponien
do como fianza definitiva,...., 
(reseñándose si es personal, que 
será preferida, o la clase que 
sea. De ser personal deberá ír 
en la proposición la firma del fia
dor como garantía).

Haro .... de...... de i93¿^,
(Fecha y firma).

Haro, 17 de febrero de 1933.— 
El Alcalde, P. F. Lacuesta.

RRHISTRO VË LA PROPBAh 
DE ALFAO

514
Don Agustín Hurtado Sola, Re

gistrador de la Propiedad, sus
tituto, del partido de Alfaro, 
Hace saber: Que al amparo del

Eárrafo 3.® del artículo 20 de la 
,ey Hipotecaria, el vecino de es
ta ciudad don Venancio Aznar 

Rubio, ha inscrito a su favor en 
este Registro, las siguientes fin
cas, radicantes en término muni
cipal de Alfar©:

1. Casa habitación en la ca
lle de León, número 21, de 93 
metros cuadrados; lindante dere
cha, entrando, José María Mar
tínez; espalda y fondo, María 
Sesma.

2. Heredad en «Tambarria», 
comunal, de Î hectárea, 28 áreas 
y 64 centiáreas; linda Este, Pe 
dro Milagro; Sur, Victoriano 
Rujz; Oeste, se ignora, y Norte, 
camino y canaL
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3. Otra heredad en «Tamba
rria», cemunai, de 1 hectárea, 67 
áreas y 6 centiáreas; Imda Norte 
y Oe^te, camino; Sur, Victoriano 
Ruiz, y Este, Pedro Milagro.

4. Ei dominio útil de una here
dad de 2 hectáreas, 42 áreas y 
84 centiáreas, (sn «Cáscaras de 
Cofín»; linda Éste y Sur, comu
nal; Oeste, Vicente Garrido Ma
tute, y Norte, Juan Francisco 
Ruiz,

5. El dominio útil de otra he
redad en «Cáscaras de Cofín», 
de i hectárea, 33 áreas y 28 cen- 
tiáreas; linda Este y Oeste, Pa
tricio Conde; Sur, camino de 
Rincón, y Norte, comunal.

6. Heredad en «Tambarria», 
de 1 hectárea, 35 áreas y 1 cen- 
tiárea; linda Esté, Francisco Be
nito; Sur, Francisco Mangado; 
Oeste, viuda de Fausto Fraile, y 
Norte, camino.

7. Heredad en «Tambarria», 
comunal, de 22 áreas y 25 centi- 
áreas; linda Este, Dionisio Ru
bio; Sur, Cándido Iribarren; Oes
te, Pedro Llórente, y Norte, Be 
nito Pascual.

8. Heredad en «Padillares», 
de 1 hectárea, 8 áreas y 57 centi- 
áreas; hnda Este, Alejo Arnedo; 
Sur, balsa dei boyero; Oeste, 
Faustino Fernández, y Norte, 
«Cáscaras de Cofín».

9. Heredad en «Tambarria», 
de 73 áreas; linda Este, Matías 
A mazán; Sur, viuda de Pedro 
Ran; Oeste, Santiago Bea, y 
Norte, camino y Domingo Mar
tínez.

10. Heredad en «Tambarria», 
comunal, de 33 áreas y 60 centi- 
áreas; linda Este, Francisco Mar
qués; Sur y Norte, Ramón Ri
vas y comunal, y Oeste, camino.

Lo que se hace saber por medio 
del presente edicto a los efectos 
legales.

Alfaro, 22 de enero de 1933.— 
El Registrador sustituto, Agus
tín Hurtado.

MniMn de ; " 'i 
CÉDÜLA DE CITACION

633
En virtud de lo acordado por 

el señor don Eusebio Carnicero 
Medrano, Juez Municipal en fun
ciones de Instrucción de este 
partido de Torrecilla de Came
ros, en diligencias de cumplimien
to eñ orden de la Superioridad 
dimanante de causa número 20 
de 1932, p<or hurto, seguida con
tra Buenaventura Verdugo Gon
zález, conocido también por Je
naro San Sígundo y Antolín 
Castaño Rubio, e ignorándose el 
paradero de los mismos, se les 
cita por la presente a los men
cionados Buenaventura Verdugo 
Íronzález, conocido también por 

enaro San Segundo y Antolín 
Castaño Rubio para que el día 
nueve de marzo del año en curso 
y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Logro
ño, en cuyo día y hora darán co
mienzo las sesiones de juicio oral 
de la causa dicha, con apercibi
miento que de no comparecer, 
les parará ei perjuicio a que ha
ya lugar.

Torrecilla de Cameros, a 21 
de febrero de 1933.—Eusebio 
Carnicero.—P. S. M. : Ei Secre
tario judicial, Bonifacio M. de 
Pinillos,

NAisMAg HEiggl
ANUNCIO

600
Formado el reparto de hierbas 

del año actual, queda expuesto al 
público per espacio de ocho días 
a los efectos de reclamaciones.

Durante el mes tie marzo pró 
ximo, todo terrateniente com
prendido en este término munici
pal que haya sufrido alteración 
en las riquezas rústica, pecuaria 
y urbana podrán presentar ante 
esta Alcaldía relaciones de Alta 
y Baja con los documentos que 
acrediten haber pagado ios dere
chos reales a la Hacienda, sin cu
yos requisitos y fuera del plazo 
no serán admitidas.

Ventosa, 19 febrero 1933,--El 
Alcalde, Victoriano Izquierdo.

ANUNCIO 616
Don Eulogio Fernández Rubio, 

Alcalde-Presidente del xAyunta- 
miento de Hormilla,
Hago saber: Que £n cumpli

miento de lo ordenado por el ar
tículo 6,® de la Ordenanza muni
cipal para la exacción del arbi
trio sobre los productos de la 
tierra, han sido sembrados Vo
les mayores contribuyentes que 
han de constituir parte de la Junta 
de Conciliación, y señalado por el 
Ayuntamiento el día 5 de marzo y 
hora de las once de su mañana, 
para la elección de tres Vocales 
más.

Lo que anuncia al público para 
general conocimiento.

Hormilla, 16 de febrero de 
1933.—El Alcalde, Eulogio Fer
nández.

EDICTO 623
Don Marcos Calvo Garrido, Pre

sidente de la Comisión gestora 
de este Municipio,
Hago saber: Que debiendo pro

cederse durante ei mes de abril 
próximo a la confección de los 
apéndices al amillaramiento de 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana que han de servir de base 
en la confección de Ío.s repartos 
para el año 1934, los terranieutes 
que hayan sufrido alteraciones 
en sus riquezas expresadas, de
berán presentar durante el mes 
de marzo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de Altas 
y Bajas con sus documentos le
gales y acompañadas de las car
tas de pago que acredíten haber 
satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas después de dicho 
plazo, no serán admitidas.

Santa Eulalia Bajera, 20 de fe
brero de 1933.—El Presidente, 
Marcos Calvo.

EDICTO 219
Don Vicente Lerena Ureta, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa,
Hago saber: Que la Corp ora= 

cióíi de mi presidencia, en la se
sión celebrada el día 8 del ac
tual, vistos los documentos admi
nistrativos y disposiciones del Es
tatuto Municipal, designó Voca
les natos para las comisiones de 
Evaluación parte Real y Perso
nal que han de intervenir en las 
operaciones para la formación 

del reparto de Utilidades para 
1933, a los vecinos siguienter»:

Parte Peal
Don Antonia Llórente Contre

ras, mayor contribuyente por ri
queza rústica.

Don Domingo Llórente Con
treras, ídem por urbana.

Don Alfonso Mendoza. Lacaile, 
ídem por industrial.

Doña Agustina Ureta Matute, 
ídem por rústica, fuera del pue
blo.

Don Serafín Baltacás Martí
nez, representante del Sindicato 
Agrícola.

Parte Personal
Don Jacinto Fernández Lere

na, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Francisco Alesóa Alva
rez, ídem por urbana.

Don Baldomcro Rey Sáenz de 
Santamaría, ídem por industrial.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en ei plazo de siete días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, las reclamaciones que estimen 
justas, bien contra las listas, bien 
contra las designaciones, según 
preceptúa el artículo 489 del Es
tatuto Municipal.

Berceo, 14 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Vicente Lerena.

EDICTO 205
Don Santiago Jiménez Garrido, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santa Eulalia Ba
jera,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 7 del actual y 
vistos ios documentos adminis
trativos y disposiciones del Esta
tuto Municipal, designó Vocales 
natos para las comisiones de Eva
luación de las partes Real y Per
sonal que han de intervenir en las 
operaciones para la formación 
del reparto de Utilidades para el 
año actual, a las personas que a 
continuación se expresan:

Parte Peal
Doña Ramona Ascarza Orti

gosa, mayor contribuyente por 
rústica, de esta vecindad.

Don Blas Ruiz González, ídem 
por urbana, de ídem.

Don Justo Manso Ascarza, 
ídem por urbana, forastero.

Don Venancio Ibáñez Pérez, 
ídem por industrial, de esta ve
cindad.

No existen Empresas mineras.
Parte Personal

Doña Marcelina Garrido Si
món, mayor contribuyente por 
rústica, de esta vecindad.

Doña Petra Solana García, 
ídem por urbana, de ídem.

Don Maximiano Ibáñez Muri- 
lias, ídem por industrial, de ídem.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en el plazo de siete días 
en esta Secretaría, las reclama
ciones que estimen justas, bien 
contra las listas o contra las de
signaciones, según preceptúa el 
artículo 489 del Estatuto Muni
cipal.

Santa Eulalia Bajera, 16 de 
enero de 1933.—El Alcalde, San
tiago Jiménez.

QiUINTAS
Ayuntamiento de Viguera

544
A instancia del mozo Gregorio 

Gómez Pérez, número 5 dei 
reemplazo de 1929, me hallo ins
truyendo expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado 'pa
radero de su padre A. Emeterio 
Gómez Echeverría, y a los efec
tos dispuestos en los artículos 276 
y ^3 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del re
ferido A. Emeterio, se sirvan 
participarlo a esta Alcaidía con 
el mayor número de datos posi
bles.

Al propio tiempo, llamo y em
plazo al mencionado señor Eme
terio, para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto don
de se halle, y si fuera en el ex 
tranjerc, ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio mili
tar de su mentado hijo.

El tantas veces repetido A. 
Emeterio, es natural Se Vigue- 
ra, provincia de Logroño, hijo 
de Gregorio y de Elisa y cuenta 
53 años de edad en el caso de 
vivir.

Las señas son: Estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, 
barba negra, nariz aguileña, bo
ca grande, frente pequeña; señas 
particulares, ninguna.

Vigueta, a 10 de febrero de 
1933.--Ei Alcalde, Manuel Amu- 
tio.

En las Secretarías de ios Ayun
tamientos Que a continuación «e 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento ¡as fechas en que suscri
bieron los origínales ^«s respec
tivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de quince días:
560. Jubera. — La prórroga 

del presupuesto municipal ordi
nario del año 1932, para que rija 
en el año actual de 1933, a jos 
efectos del artículo 5.® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924. 
—11 febrero 1933.

619. Villalba de Rioja.—Las 
Ordenanzas municipales de re
partimiento general de Utilidades 
y de Guardería rural.—18 febre
ro 1933.

599. Lardero,—Por el plazo 
indicado y en días hábiles, la rec
tificación del padrón municipal de 
habitantes, correspondiente al día 
1.° de diciembre de 1932.—19 fe
brero 1933.

Por varios plazos:
631. Baños de Río Tobía.— 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1932 
con sus justificantes, por quince 
días; durante el período de expo
sición y en el plazo de ocho días, 
contados desde su término, se 
pueden formular por escrito las 
observaciones que se consideren 
justas en las reclamaciones.—20 
febrero 1933.

Imprenta Provincial Logroño
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